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OR DEN ell' 2" iL dic;,IfIJnl; de 19';; ,'obre salario IIlh~zaL 
base en la Re.:,I:1:lu:ni.a ~iijn ,Vacional de 'f:aiJu/o en 
la.s lnci¡¡sLnas ti. :-~ l Curiia"-o. 

lluS ~l'iWllu señor: 

La Ord("¡¡¡it:ion del salario di:' puest.a por el Decreto 1844l 
196ú, de :JI de ~q: tjemtHe, ['(' clama pura su de :al'wllo y cumpii
mu..ontü Integra r crt,:":u (:OG:"~'ptD rc~ :'ilJ ut:v¡"': en el oú{'h~ ~) l1(\ln:j· 
g éneu qut P i)!' ~ u car :1CL(:"f { ~OlTe ::',p ~ ) r;(la cvn ;0 que. a -,~c n1á~ de 
una tnayur ;-'luticJad V ::i lrlJp . itH'(l(',O!1 se eonttlbuyé a que el 
salan" t:u!llpln fIi t' jor -;U.) t ine:--. . llL · i :; l C~J -3Ucia¡c:~. CUlllu eUIlLra
pl'e;;t,[¡;:' lón lnrrH-'ülch2 d t-' la aCi.lvl 'jac! d~J ¡;~abH jadüL 

T<ll 'JCuaé ¡;o n ,a ilamalia "!la: tJ('ipaclón en betleficios» 
cualL~v é:--:t.a vie ne: cun ~~t1tu~"endu ~·l'!:d2.r:l~n:a~ l~nl ellt.e un ..:'ou
ceptf.i taiada¡ tná ~ . COlnú dt.'v~ : ng~ : reguiar y n~lnunetai.,u!·io: pí)r 
ello cc~U!ta Ollligado se declare su ve¡(\aJe!'() carácter y, en 
COl1SeC ll t:1)cia. (~l1ede =,ujetu a in ~eg undact soc ial Esa adecuación 
lnkiadá ya ¡Jor t~,te !Jeparlami'uto f'I1 alguna, actividades, d'.: be 
extenderse a las [ndustl'la~, de;' CurUdo, slIstituyendo el sbte
ma actual por el aumento de los salarios de las tablas corres
ponUientl's, 

En su virtud, y en usu de las facultades conferidas, 
Estt:' Ministerio ha tenido a bien dbpunet: 

Artlcuio Lo Quedan derogados los artlcuJOs 42 y 43 de la 
Reglamentación Nacional de Trabnjc >!ll la~ índustr ia6 dei Cur
tido, a¡Jrobada por Ot de,) de 1~ cie dit:lem bl'e de liJ46. en ia 
redae': lón dadl! melliante el numero segundo de la O;'den de 
3 de juli(; de 1959. y en ~usLituclón de !a denominada «partici
paclólJ eu beneficios» establecida. el salario inicial ba::e de las' 
tai)las corre,pOWJlentes, Sl" incrementa un 10 por lliO, que: se 
'inte;!;l a ell aquél a los consiguientes fines laborales y de pre
visiór: suCtal. 

A"t 2.' La presente O,dcn sur tiri1 efectos desde el día 1 de 
cnerc' de 1 !l62 

Oi"posH,ión Lran,:itoria La (participacion en benetiLios» de
renga da por los trabajadores dmante el año 1961 será saLI~fe· 
eha dt' acuerd o con el sisLema anLerior a la presc nt,p dlsposi- · 
ción 

Lo que comunico a V t para ,;u conocim'ento y efectos, 
Dio~ guardp a V L llI11cl1:)~ a :1 os, 
Madrid, 2~ ele diciembre de H161. 

SANZ ORRIO 

lImo, Sr, Director general de Onlena:ción del Trabajo, 

ORDEN de 29 de di!Jiembre de 1961 sobre salario inicial 
base en la Re!l lamentacüín Nacional de Trabajo en las 
Industrias de Cueros Repujados, Marroquinería y Si
milares, 

Ilustrisimo señor: 

La ordt'liac:óll del salario dispuesta por el Decreto 1844/ 
lS60, je 21 de septiembre. reclama pa;'a su desarrollu y cum
plimiento int('~rar cada concepto retributivo en el nllcleo ho
mo:{éneo que pUl' su curacter corresponda, con lo Que, además 
de una mayor claridad y SImplificación. se contribuye a que el 
salario l:ump!a nwjor sus fines jundieo-soeiaie5, como contra
prestación inmediata de la actiVIdad del Llabajador, 

Tal ocurre con la llamaJa «¡Jat'tleipaclón en beneficios» 
cuan :lo ésta viren€ C:(Jn~tituyendc reglamtentariamentf< un con· 
cepto salarial más como devengo regular y !'pmuneratorio; por 
ello. !'(,sILLa 'Jbligado se dedare su verdad('l'() caÍ'acter y, en 
COllSl'CUel1 cia, quede' sujl'to a la seguridad social Esa adecua· 
ción, inieiada ya por este Departamento en algunas actIvidades, 
debe extenderse a las Industrias de Cueros Repujados, Marro
quinería y Similares, SU0titUyen co el sistema actual por el 
aumento de los sa:arios de tas tablas correspondientes,' 

En ,u virtud. y en uso de la~ lacultades conferidas, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

ArtIculo V Queda derogada la segunda de las Disposi
done, adicionales de la Reg'am.'ntación NaCIOnal de T.'abajo 
en la~ Indlht:'ia8 elE" Cueros Repuja ::os, Marruquiner;a y SImi
lares, aprobada pDr Orden de I de diciembre de 194íl en la re
dacción dada mediante el numero tercero de la Orden de 3 

j 

¡ 

I 

de .lU· b de HJ5:J, y en i;ustltuelOn ck i", dell'.!mll1:.Ca (Cpa,'tlcipa
cion f U beneficio,» eSLabJc'cida. el ,aarlL< Inicial ba:,l' dE' la, ta
bia.i c:orre~¡Jundiellte :i, ,e mcremrnta en un lO por toO, que se 
int";';1 a en alluél a lo~ con6iguienLe~ fines laboiale~ y de pre
visión soda!. 

Art 2.' La pl'esellte Orden surtirá el'ect¡¡~ desde el dia 1 de 
enero de HJ62 

Di , pDsic¡c',n transito:'ia La ((participación ~n beneficios» de
vengada pUl' lo~ trabajadol'e~ dmante el año 1961 será sat:sfe
cha de acuerdo cun ej tilstema antedor a la presente DisjJlIsl
ción, 

LO qut:' comunico aV 1 para su conocimiento y efectos, 
Dios l(uardt' a V L muchos años, 
Madrid, ¿9 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

rlm) Sr. Director general de Ordenación del Trabajo, 

1 , 
¡ NIINISTERIO DE CO'l\IERCIO 
I 
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DECRETO 2754/1951, de 21 de diciembre. por el que se 
modifica el artwulo octavo del Decrete de ;;1 de ma.rzo 
de 11158 (<<Bo!e/J.n Oficial del Edad!))) del 3 de abra), 

El Decretó deveinti;mo de marzn d2 mil novlci3ntos cillcuea
ta y ochu aprubó con carácter general la admi3ión t~.mpl)r;tl de 
azucaré'S, en m'uto o refinados, para 3f'1' incorporados a da
bOril('WneS con destino a la expon,acióll , y OlC);'lÚ a ia A:;tlipa
ción dE' C"m;( rwros . dt la~ Provincia,,; :i,' AlkonLe . Albacl'te y 
Murcia. la primera. concesi0n, GOllsideraJa (;dmu tIpO, en la que 
sr: fi jaoan las nurnHS '1 la!; que habrü, al' ajustarse la op~ra
cibn, Ei articulo octavo d(> dicho D2en't0 est.a;}¡¡:cia Que la, ex
portaciones de los frutos azur:arados y rnermc!ada5, fabl'i::ados 
con el azúcar Importado, d[~ benan l'é8. l!zarse ddliro de los dos 

I ai'los contados a partir de la techa de la 'IrupDrtadón El de~a!TO
! Uo de las I)p :; l'a{,lüne~ aeo"ldas a lot' b~ndid,)s ch: esta con-

I cesibn ha demostrado que, si bien el plaw de dos a110S lijado 
para la reexportación de los t'ruto~ a:r.ucl'Imdos y mermdadas 

I fabi'lcad8s con aZlI.car Importad. o en 1'~:(lm"n d? admisión t t m
poral debe SEl' suficiente una vez entrada la ,;one'csión ' e') su 
tase de desenvolVImiento normaL dieh() plazc l1a sido in S l;~l

I C1Hlte, durante los tres pnmeros años de la vi;:;cncia dé' la con-

I cesion En esw~ tres prim2ro~ aúos se han prodUCido dotos 
, desajustes entre el azúcar importado y 10~ truLOS a:wcar,~d0s y 
: mermeladas Exportados, qu ,; ha servido de "xp',Tiencia a, los In
I dustriales aco'!,idos a los bellEficios de esta cO!lc':siótl para poder 
! fijar las cantidades de aZllcar que deil~n importar cada año, y 

acomodándolas a sus oportunidades de ~xptlr;;',cióll 
En aLenClOn a lO expuesto, y cumplidos los trámit8s previstos 

en Las disposiciones vi~!'entes: de cOlltonmdad con la propw'5ta 
formulada por ei Minbtro de Comerciu y previa ,j21iberacion del 
Consejo de Ministros en su reunión dd dia ¡¡no de dicl~mbre 
de mil novecIentos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Articulo unico,-Se modifica el articulo octavo del Decl'eto 
de veintiU¡lO de marzo de mil novecient.o>. c¡ncu,'nta y ocho, que 
que<lara redactada como sigue: 

«El plazo para realizar 'las exportaciones de lOS frutos azuca· 
rados y, mermeladas fabl'ieado~ con el azúcal'lm;>ortado durnnte 
la vi2:encia dé la conc';sión sera de tres al1os, pan.. los ta!Jl'icados 
eon a,zucar unporlado dentro de los tres primeros años, y de 
dos aÍlos !Jara lo sucesivo. supllesta~ en ambo;; ca';os las suc,~:;ivas 
prórro'l;as d", la concc,ión, y contados ~icmpre desde las corres
pon ~ li c nte~ importaciones,. 

Asl lo di$pon ~~o por el presente O, creto, dado rn Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecicn~os ,;esenta y uno. 

El MlDlstro de ComerCIO, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FHANCISCO FRANCO 


